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PODER LEGISLATTVO

LEY NO 4.334

euE coNcEDE pENStóN GRAcIABLE I u señoRA ANUNcnclóru AURoRA MoNTIEL
VDA. DE RIQUELME.

EL CONGRFSO DE T.A NACIÓN PARAGUAYA SAI{CIONA CON FIJERZA DE

LEY

Artículo lo.- Concédese pensión graciable de G. 2.000.000 (Guaranfes dos millones)
mensuales, a favor de la señora Anunciación Aurora Vda. de Riquelme, con Cedula de ldentidad Civil
No 666.695, viuda del extinto señor Ramón Riquelme, destacado compositor y músico paraguayo.

Artlculo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Gódigo Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a lo
establecido en ta Ley No 4.027t10 "QUE REGULA l-A CONCESIÓN Y AUMENTO DE PENSIONES
GRACIABLES'.

Poder Ejecutivo.

Aprobado el a un dfa del mes de
noviembre del
mes de mayo
dispuesto eh Artículo 211 de la Gonstitución
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y'dos mil diéi, y por la Honorable Cáma¡v'
qño dgg m-il gñqe,. qqedan-do sanciona/ó

,",*il#1il,"" Mariño
Sé creta ri o P;Ílamentano

a los doce dias
de conformidad
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